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1. Disposiciones generales

DISPONGO:

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Artículo 1.0 Formación Ji contenido de la matricula.-l. El
Impuesto sobre Actividades Económicas se gestionará a partir de la
matricula del mIsmo. 'Dicha matrícula se formará anualmente por la
Administración Tributaria del Estado y estará constituida por censos
comprensivos de todos los sujetos pasivos que ejerzan actIvidades
económicas, agrupados en función del tipo de cuota, nacional. provin
CIal o municipal, por la que tributen )' clasificados por secciones,
divisiones, agrupaCÍones, grupos y epígrafes. L:i matrícula de- cada
ejercicio se cerrará al 31 de diciembre de! año anterior e incorporará las
altas, 'Yariaciones y bajas producidas durante dicho año, pá.ra lo cual se
incluirán las declaraciones de variaciones y bajas ¡:;resentadas hasta
el 31 de enero)' que St" refieran a hechos anteriores al 1 de enero.

2. La matrícula constará, para cada sujeto pasivo)' actividad de:

--La Ley 39/1988, ce 28 de diciembre, reguladora de las H2ciendas
Locales. crea y estructur3., en sus articulos 79 a 92. el Impuesto s,?bre
Actividades Econornlcas. La Ley 5/1990, de 29 de junio, sobre medidas
en materia' presupuesta:-ia. financiera y tributaria, viene. a su vez, a
regular determinados aspectos del mismo y fl.ia el I de octubre de 1990,
como límite del plazo otorgado al Gobierno para aprobar las tarifas y la
instrucción del impur:sto. Por su parte, la Ley 6/l991. de i I de marzo,
por la que se modifica parcialmente el Impuesto sobre AcliYid"des
EconómIcas, y se dispone el comienzo de su aplicación el I de enero
de 1992, reforma diversos preccp:os de la Le)' 39/1988 en orden a
garantizar una adecuada implantación del mlsmo_ En concreto, se
atribuve a la Admini"lración Tributari~ del E$t~do la ge-stión de las
cuotas nacionales y provinciales, se pre"-é la posibilidad de exigir el
impuesto en régimen de autoliquidación y se establece que aquellos
Ayuntamientos que apmeben los índices de situación no podrán
cncommdar a la Administradón Tributaria del Estado sus competencias
tn materia de liquidación y recaudación del impuesto. El Gobierno, en
ejercicio de la delegación legislativa contenida en el artículo 86.1 de la
Ley 39;1988, aprobó mediante Real Decreto Legislativo Jl75jJ990,
de 28 de septiembre, las tarifas del nuevo impuesto, así como la
instrucción para la apUcación de las mismas. .

El Real Decreto 375/1991, de 22 de marzo, desarrolla, en relación al
Impuesto sobre ActivIdades Económicas, la di:s.posición transitoria
undécima de la Ley 39/1988, estableciendo las normas con arre~o a las
cuales ha de llevarse a cabo ;a encomienda al Estado de las funCiones de
gestión tributaria por parte de los Ayuntamientos interesados, especifi·
cando la forma, plazos y condiciones de la mencionada encomienda.

Finalmente, la disposición adicional decimonovena de la Ley
18/1991, de 6 de junio, def Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fískas, ha introducido modificaciol1&s en determinados aspectos de la
regulación del impuesto.

Por todo ello, y. en ejercicio de la autorización establecida en el
número 1 de la disposición final de la precitada Ley 39/1988, por este
Real Decreto se dictan las normas Que posibilitan la aplicación del
referido impuesto, regulando eJprocedimiento en régimen generaJ para
su exacción, así como las obIigaiones materiales y formales de los sUjetos
pasivos. Asimismo, es necesario regular las peculiaridades Que presenta
la gestión del impuesto en el momento de su implantación y durante el
período a que se refiere la aludida disposición transitoria undécima de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regulación Que se recoge en las
disposiciones transitorias del presente Real Decreto. En eUas se establece
que la primera matricula del impuesto se elaborará para el ejerci.
cio 1993, ya que los datos referentes a 1992, año de su entrada en vigor,
se notificarán mdividualmetne a los sujetos pasivos, lo que hace
innecesaria la elaboración y exposición pública de la matrícula corres,..'
pondiente a dicho año. .

En virtud de lo expuesto, previo informe favorable de la Comisión
Nacional de Administración Local. de acuerdo con el Consejo de
Estado, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de julio
de 1991, .

a) Los da:os ¡(kntifj~ativos del sujew pa:.>ivo: Número de ide¡;tifi·
ca~¡ón fis.:'al. apellidos v nombre para las personas fíSicas, denominación
wcial completa, asi como el anagrama, si lo tuvieran, para las personas
jurídicas y denQminación para las Entid.ades a que se rc:fiere .el
aniculo 33 de la Ley 230/ J963, de 28 de diClt~mbre,General Tnbutana.

b) El domblio de la actividad y el domici!lo fiscal del sujeto
pasiyo.

el La d·~no~linación de la actividad, el grupo o epígrafe. que
corresponda a la misma, los elementos tributarios debidamente cuantifi-
cados y la cucta resultante de aplicar las tarifas de! impuesto. .

d) La exención solicitada o concedida o cualquier otro benefiCIO
fiscal aplicable.

e) Cuando se trate de cuotas municipales. )-' el sujeto pasivo
disponga además de locales situados en el mismo municipio en los que
no ejerce directamente la actividad, a los que se refIere la letra h. de la
letra F, del apanado 1, de la regia 14, de la Instrucción del impuesto, los
citados locaies liguraran en la matrícul~ con indicación de su superficie,
situación y cuota correspondiente dc aplicar las tarifas del impuesto.

I
f) Cuando se traie de cuotas municipales y el sujeto pasivo

disponga en un municipio, exclusivamente, de locales en los que no
ejerce dire::tamente la actividad, a los que se refi~re la le~ra h, de la letra
F, del apartado 1, de la regla 14 de la lnstr~cclón del. Impuesto,. ~SI.OS
locales figurarán en la m~ttricula co~spondl~nte al caado. I!1~mclplo,
con los datos identificatlvos del sUjeto paSIVO, su domlclho fiscal,
actividad que ejerce, así como la superficie, situación y cuota de cada
local. En este caso se hará constar en la matrícula que se trata de cuotas
integradas exclusivamente por el elemento tributario superficie.

3. En la matrícula figurará separadamente el recargo provincial, en
aquellos casos en que estuviese establecido. .

Art. 2.0 Exposición de la matn'cula.-Una vez elaborada la matn
cula.. la Administración Tributaria Estatal la remitirá a los Ayuntamien~
tos antes del 15 de marzo de cada año.

La matrícula se pondrá a disposición del público en los respectivos
Ayuntamientos desde el 1 al 15 de abril. Cuando se trate de cuotas
provinciales se pondrá a disposición del público en el Ayuntamiento de
la capital de la provincia en cuyo ámbito territorial· tenga lugar la
realización de las actividades correspondientes, y en el caso de cuotas
nacionales en el Ayuntamiento correspondiente al domicilio fiscal del
sujeto pasivo, en el plazo antes indicado. '

Los Ayuntamientos publicarán, en todo caso, Jos anuncios de
exposición en el «Boletín Oficial» de la provincia, 0, en su caso, en el
de la Comunidad Autónoma uniprovincial, y Jos Ayuntamientos de
población superior a 10.000 habitantes deberán publicarlo, además, en
un diario de los de mayor difusión de la provinCIa, o de la _Comunidad
Autónoma uniprovincial. .

Art. 3.° Recursos contra la matr{cula.-1. La inclUSIón de un
sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión o la alteración. de,
cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del anícuJo 1.0
de este Real Decreto, constituyen -actos administrativos contra los que
cabe interponer recurso de reposición ante el órgano de la Administra
ción Tributaria del Estado competente por razón. del territorio, o
reclamación económico-administrativa.

En el edicto de publicación de la matrícula se expresarán los recursos
que contra la misma pueden interponerse, los órganos ante los que
deben presentarse y los plazos pa~ su i~te~sic:ión. Dichos .pla~os
comenzarán a contarse desde el-dia mmedlato SIgUIente al del termmo
del período de exposición pública de la matricula.. .

La interposición del recurso de reposición o reclamaCión económiCo
administrativa contra los actos citados no originará la suspensión de los
actos Iiquidatorios subsiguientes. salvo que así lo ~cu.erde exp!e~me~te
el órgano administrativo o el Tribunal Economlco-Admmlstratlv~
competente, de ccnfonnidad con el artículo 116 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17 de Julio de 1958.

2. Los actos censales que sean consecuencia de la estimación. de
recursos de reposición contra la; matrícula, en el .caso de cu~tas

municipales. deberán ser comuOlcados al AyuntamIento respectivo
antes del 31 de julio del ejercicio al que se refiere l.a matricula.

Art. 4.° Declaraciont's de alto.-l. Los sUjetos pasIvos del
Impuesto sobre Actividades Económicas estarán obligados a presentar
declaración de alta en la matricula dc! Impuesto.

Quedarán exceptuados de la referida obiigadón los sujetos pasivos a
los que se refieren las letras a), b), e) y 1) del artículo 83.1 de la Ley
39'1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

'Igualmente los sujetos pasivos que desarrollen actividades cuya
cuota resiJ!tant~ sea· cero, bien porque eno resulte de la aP.li~ció~ .de las
tarifas, o bien, por haber sido así declarado por la AdrnmlstraclOn del

REAL DECRETO 1172/]991, de 26 de julio, por el q:¡e se
dicto,'1 normas para fa gestión del Jmpueslo sobre Aetidda
d¡;s Económ!cas.
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Estado, no estarán obligados a presentar declaración de alta, a excepción
de las agrupaciones y uniones temporales de empresas clasificadas en el
grupo 508 de la sección primera de las tarifas, que deberán presentar
declaración de alta en matrícula de acuerdo con lo preceptuado en el
apartado 3 de la regla 15 de la Instrucción del impuesto aprobada en el
anexo 2 del Real Decreto legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre.

2. las declaraciones a las que se hace referencia en el apartado
anterior se formularán separadamente para cada actividad, tal como
dispone el apartado 3 de la regla 10 de la Instrucción del impuesto y
comprenderán, entTe otros datos, todos los necesarios para la califica~

ción de la actividad. la determinación del grupo o epígrafe y la
cuantificación de la cuota. . .

Cuando se tribute por cuota municipal y se disponga de locales en
los que no se ejerce directamente la actividad, a los que se refiere la letra
h de la letra F del apartado I de la regla 14 de la Instrucción del
Impuesto, ademas de la declaración a que se refiere el párrafo anterior,
se presentará una declaración por cada uno de los locales citados, si bien,
en este caso, a efectos de la liquidación posterior sólo se considerará el
elemento tributario superficie.

Cuando se tribute por cuota nacional o' provincial. en la declaración
,se consig~arán todos los locales. cualquiera quc"'sea su· ubicación y
destino; sumándose:la superficie de todos eUospara calcular el- valor del
elemento tributario superficie, salvo los locales a los que se refiere la
letra j de la letra F del apartado I de la r~ 14 de la.lnstnl<ci6n del
impuesto. " . " ' ,"

3. Las declaraciones de alta, deberán presentarse en el plazo de lo.
diez días hábiles inmediatamente anteriores al inicio, de la actividad,
mediante el, mOdelo que se ,apruebe ,por el Ministro'cte"Economía y
Hacienda.., ',' ','

4. Cuando el sujeto pasivo eJerza actividades comprendidas en uno
o: varios grupos o epígrafes aJos cuales sean de-élplicación notas de las
tarifas, o reglas de la Instrucción, que impliquen aumento o disminución
de la cuota, deberá hacer constar expresamente~enla declaración de alta
tatcircunstancia y reseñar las notas o reglas que correspondan.

.. 5" E16r¡ano .compeiente P8!" la recepci6n de l~ d~raci6nde alta
pOdra' requenr la documentaclon precisa para J\lsuficar los datos,
declarados, así como la subsanación de errores o defectos observados en
la ,declaración.

Art. S.o Declaraciones de variaci6n....L Los sujetos pasivos esta~

rán obligad,os a presentar declaración 'comunicando las variaciones de
orderi fisico, económico o jurídico, en particular las variaciones a las que
hace referencia la regla 14.2 de la Instrucción, que se produzcan en el
ejercicio de las actividades ~avadasy que tengan trascendencia a efectos
de su tributación por este 1mpuesto.

En todo caso se considera variación el cambio de opción que realice
el sujeto pasivo cuando las tarifas tengan asignadas más de una clase de
cuota, ya sea municipal, provincial o nacional. Cuando se realicen estas
opciones, las facultades previstas en las reglas lO, 11 Y 12 de la
Instrucción surtirán efectos a partir del período impositivo siguiente.

Cuando los sujetos pasivos a los' que se refiere el párrafo anterior
deseen que'las facultades previstas para la clase de cuota elegida les sean
de aplicación desde el momento en que realizan Ja opción señalada en
el párrafo anterior, deberán presentar las declaraciones de baja y alta que
correspondan, no teniendo en este caso la consideración de variación.

2. las declaraciones a las que se hace referencia en el apartado
anterior se formularán separadamente para cada actividad, mediante el
modelo que se apruebe por el Ministerio de Economia y Hacienda.

3. Cuando la variación tributaria esté en relación con la aplicación
de notas de las tarifas o reglas de la Instrucción"deberá hacerse constar
expresamente en la declaración tal circunstancia y reseñar las notas o
reglas que correspondan.

4. Las declaraciones de variación se presentarán en el plazo de un
mes, a contar desde la fecha en la que se produjo la circunstancia que
motivó la variación.

5•.· El órgano competente para .1a recepción de la declaración de
variación podrá requerir la documentación precisa para justificar los
datos declarados, asi como la subsanación de los errores o defectos
observados en la declaración.

Art. 6.0 Declaraciones de baja.-1. Los sujetos pasivos del
impuesto que cesen en el ejercicio de una actividad por la que figuren
inscritos en matricula, estaran obligados a presentar declaración de baja
en la actividad mediante el modelo que se apruebe por el Ministro de
Economia y Hacienda.

2. Las declaraciones dc baja deberán presentarse en el plazo dc un
mes. a contar desde la fecha en la que se produjo el cese.

En el caso de fallecimiento dd sujeto pasivo. sus causahabientes
fonnularán la pertinente declaración de baja en el plazo señalado en el
párrafoanlerior, contado a partir del momento del fallecimiento.

3. El órgano competente para la recepción de una declaración de
baja podrá requerir la documentación complementaria precisa para
justificar la causa que se alegue como motivo del cese. así como la
subsanación de los errores o defectos obsen-'ados.

. Art.7.0 Lugar de presentación de las declaraciones.-Las declaracio
nes de alta. variación o baja; se presentarán en la Delegación o

Administración de Hacienda que corresponda con arreglo a los siguitm
tes criterios:

a) Cuando se tribute por cuota municipal, en la Administración de
Hac.ien~a o, en su defecto, la Delegación .de f:I.acienda cuy:!: d.emarcación
teentonal' corresponda al lugar de reahzaclon de la actIVidad en los
términos en que éste Queda definido en la Instrucción del impuesto.
Cuando se disponga de locales en los que no se ejerce directamente la
actividad a los que se refiere la letra h, de la letra F, del apartado 1, de
la regla 14 de la Instrucción del impuesto, la declaración se presentará
en la Delegación o Administración de Hacienda cuya demarcación
territorial corresponda al lugar donde están ubicados los locales.

b) Cuando se tribute por cuota provincial, en la, Delegación
. provincial de Hacienda cuva demarcación cOfFesponda al territorio en

que se desarrollan las activídades. En aquellas provincias en que existan
Delegaciones de Hacienda de ámbito no provincial, las declaraciones a
que se refiere este apartado podrán presentarse también en ellas.

c) Cuando se tribute por cuota nacional, en la Administración de
HaCienda o, en su defecto, la Dele~ción de Hacienda, en cuya
demarcación territorial tenga su domicilio fiscal el sujeto pasivo.

d) Cuando se trate de declaraciones de variación motivadas por el
cambio de la clase de cuota,. municipal, provincial o nacional, deberán
presentarse en- las oficinas donde se presentaron las declaraciones que se
inodifican Y. además, si procede" en las oficinas que corresponda, en
aplicación de los apartados a), b) y e) anteriores, ,según la clase de cuota
por laque se opte. -

Art. 8.° Exénciones y otros 'beneficios fiscales.-1. Los sujetos
pasivo~que vayan a 'ejercer una actividad sujeta al Impuesto sobre
Actividades Económicas y consideren que la misma está amparada por
una exención de las indicadas en las letras d) y e), del artículo 83 de

.1a Ley 39/l988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, deberán solicitar el reconocimiento de dicha exención al
formular la Correspondiente declaración de alta en la matrícula.

2...Cuando se tribute por-cuota municipal, el órgano,receptor de una
declaración de alta en la que se solicite una exención incorporará, a una
copia· de· la declaración, informe técnico relativo a la procedencia de la
misma. remitiéndosela al Ayuntamiento competente, para . que éste
acuerde la concesión o denegación .de la exención solicitada y la
notifique al interesado. .

Estos acuerdos serán impugnables, 'de conformidad con lo previsto
en el artículo 7 de la Ley 230/1963, 'de 28 de diciembre, General
Tributaria.

Hasta el 31 de enero del año siguiente los Ayuntamientos remitirán,
a la Administración o Delegación de Hacienda correspondiente, certifi
cación conteniendo la relación de las exenciones concedidas y denegadas
durante el año.

Si transcurrida dicha fecha, la Administración Tributaria Estatal no
hubiese recibido comunicación fehaciente acerca de la' co'ncesión o
denegación de una exención solicitada, en la matrícula se consignarán
los elementos tributarios y cuota~ con la indicación, no obstante, de la
solicitud de la exención.

3. En el caso de que se tribute por cuota provIncial o nacional, el
órgano competente de la Aministración Tributaria Estatal adoptara el
acuerdo sobre la procedencia de la exención, notificándolo al sujeto
pasivo.

El órgano competente para adoptar el acuerdo sobre la procedencia
de la exención será el Delegado de Hacienda del ámbito territorial en
que se desarrollen las actividades. en el caso de cuotas provinciales, y el
Delegado de Hacienda del domicilio fiscal del sujeto pasivo, en el caso
de cuotas nacionales.

4. Asimismo, quienes entiendan que les corresponde disfrutar de
cualquier otro beneficio fiscal en la actividad Que desarrollen, deberán
hacerlo constar expresamente en la correspondiente declaración de atta
o, en su caso, declaración de variación.

Art. 9.° Consecuencias de las declaraciones de variación y
baja.-l. La declaración de baja o de variación, referente a un período
impositivo surtirá'efecto en la matricula del perío40 impositivo inme·
diato siguiente.

2 Cuando la fecha que se declare como cese en el ejercicio de la
actividad sea de un ejerciCIO anterior al de presentación de la declaración
de baja y ésta se presente fuera del pla7.0 señalado en el anículo 6.° de
este Real Decreto, dicha fecha de cese deberá ser probada por el
declarante.

En este supuesto, el órgano receptor de la declaración deberá
comunicar la baja, con indicación de la fecha probada. al órgano
responsable de la liquidación y recaudación del impuesto, sin perjuicio
de los recursos que procedan contra las liquidaciones que puedan
haberse emitido con posterioridad a la fecha que se declare como cese.

Art. 10. Inclusión, l'aria,:ión o exclusión de oficio en los
censos.-Cuando el ór~ano de gestión. competente por razón del terriLo~
rio de la AdministraCión Tributaria del Estado. tenga conocimiento del
comienzo, variación o cese en el ejercicio de actividades gravadas por
el impuesto que no hayan sido declarados por el sujeto pasivo. procederá
a notdicarselo al intercSéldo, concediéndole un pluzode quince días para
que formele las alegaciones que estime convenientes a su derecho,
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Transcurrido dicho plazo, y a la "ista de las alegaciones formuladas. el
órgano de gesti6n procederá. en su caso, de oficio. a la inclusión,
yuriJción o exclusión que proceda en los censos del impuesto, notificán·
dolo así al sujeto pasiyo.

Esta notificación podrá ser realizada por los órganos de inspección· de
conformidad con el artículo 17 de este Real Decreto.

Los actos de inclusión. variación o exclusión de oficio en los censos
podrán ser objeto de los recursos contemplados en el artículo 14 de este
Real Decreto.

Las variaciones o exclusiones realizadas de oficio surtirán efecto en
la matrícula del período impositivo inmediato siguiente.

Ar1. 11. Prueba del ejercicio de la actiridad.-EI ejercicio de las
actividades gravadas por el impuesto se probará por cualquier medio
admisible en derecho y, en particular, por:

a) Cualquier declaración tributaria formulada por ei interesado o
sus representantes legales.

b) Reconocimiento por el interesado o sus representantes legales en
diligencia, en acta de inspección o en cualquier otro expediente
tributario.

c) Anuncios, circulares, muestras, rótulos o cualquier otro procedi.
mi~n!o ¡ublicitar.io que ponga de manifiesto el ejercicio de una
actlvlda económIca. .

d) Datos obenidos de los libros o registros de contabilidad llevados
por toda clase de Organismos o Empresas. debidamente certificados por
los encargados de los mismos o por la propia Administración.

e) Datos facilitados por toda clase de autoridades por -iniciativa
propia o a requerimiento de la administración tributaria competente y,
en especial, los aportados portas Ayuntamientos.

f) Datos facilitados por las Cámaras Oficiales· de Comercio, Indus
tria y Navegación, Colegios y Asociaciones Profesionfl]t;'s y demás
instituciones oficialmente reconocidas, por iniciativa propia o a requeri
miento de la adminsitración tributaria competente.

Art. 12. Liquidación de las altas JI de las inclusiones de
oficio.-l. Cuando se tribute por cuota municipal, la Administración
Tributaria del Estado remitirá. en el mes siguJente a cada trimestre
natural. a los Ayuntamientos u órganos competentes para.-liquidar el
impuesto. relaciones de las declaraciones de alta y de las inclusiones de
oficio, para que practiquen las liquidaciones que procedan.

2. Cuando se tribute por cuota provincial o nacional. las liquidado~
nes de las altas y de las inclusiones de oficio se practicarán por la"
Administración Tributaria- 'Estatal.

Art. 13. Notificación de los actos censales y liquidaforios.-l. Los
actos de incluslOn, exclusión o variación de los datos contenidos en la
Matrícula, deberán ser notificados individualmente al sujeto pasivo. No
obstante. cuando el contenido de tales actos' se desprenda de las
declaraciones de alta, baja o variación presentadas por los sujetos
pasivos. tales actos se entenderán notificados en el momento de la
presentación.

2. La liquidación· será notificada al sujeto pasivo por el órgano
administrativo que la -haya practicado, con los requisitos del artículo 124
de la Ley General Tributaria.

Los actos liquidatoriris que, en su caso procedan, podrán ser
notificados juntamente con los actos censales a los que' se refiere el
apartado anterior; por los Ayuntamientos o por la Administración
Tributaria del Estado cuando tengan atribuida la competencia para la
liquidación del tributo. -

Art. 14. Recursos contra actos censales y liquidatorios.-Previoel
potestativo recll'rso de reposición, corresponderé. a, 'los Tribunales
Económico-Administrativos el conocimiento de las .reclamacionesque
se interpongan contra los actos de la Administración Tributaria del
Estado relativos a la calificación de actividades económicas, asignación
de grupos o epígrafes y determinación de las cuotas resultantes de aplicar
las Tarifas e Insrucción deFirtlpuesto. " .

Asimismo, corresponderá a los citados Tribunales Económico
Administrativos, el conocimiento de las reclamaciones quese'interpOl'~
gan contra actos dictados por órganos de la Administración Tributaria
del Estado, cuando tuviesen atribuidas las competencias de gestión del
impuesto. _. .

Art. lS. Ingreso'delas cuotas.-Las cuotas del impuesto se recauda
rán mediante recibo. ·Cuando se trate de declardones de alta o
inclusones de oficio, la cuota se recaudará mediante liquidación notifi~
cada. individualmente al sujeto pasivo, por el órgano competente para
la práctica de la liquidación.

Art. 16. Baja de oficio COmo consecuencia de la declaradón de
jal/ido.-Aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre AClÍviddes Econó·
micas que sean declarados fallidos por los órganos de recaudación, de
conformidad con lo establecido en los aniculos 164 a 167 del Real
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación, causarán baja de oficio en la
Matrícula por el grupo o epígrafe y actividad correspondiente ala cuota
que resulte incobrable. La declaración de fallido, tras la instrucción del
oportuno expediente. habrá de ser comunicada por el órgano de
recaudación competente a la Administración Tributaria Estatal, en su
caso, al objeto de que produzca los oportunos efectos censales.

Art. 17. COll1prohaciól1 e illl'cstigaririn.-l. La impección del
Impuesto sobre Actividades Económicas se llevará a cabo por los
órganos competentes de la Administración Tributaria del Estado.

En el ejrrcicio de sus funciones, la Inspección desarrollará las
actuaciones de comprobnción e investigación relativas a este impuesto.
practicará las liquidaciones tributarias que, en su caso, procedan y
notificará la inclusión. exclusión o alteración de los datos contenidos en
los censos resultantes de las actuaciones de inspección tributaria. todo
ello tamo en relación a cuotas provinciales y nacionales como a cuotas
municipales.

2. _No obstante. en los términos que se dispongan por el Ministro
de Economía }' Hacienda. se podrán atribuir. a todos los efectos

'mencionados en el apartado anterior, las funciones de inspección de este
impuesto a los Ayuntamientos Que lo soliciten. Tal atribución de
funciones queda referida, exclusivamente, a los supuestos de tributación
por cuota municipal.

La solicitud deberá presentarse, al menos, con dos meses de
antelación al inicio del período impositivo en el que se pretende que
comience a surtir efecto.

3. Asimismo, podrán establecerse fórmulas de colaboración entre la
Administración Tributaria Estatal y los Avuntamientos, Diputaciones
Provinciales, Cabildos Insulares O Consejos Insulares, en los ,términos
que disponga el Ministro de Economía y Hacienda. .

Art. 18. b~rracciones.-La falta de presentación de las declaraCIOnes
a que se refieren los articulos 4. o. S. o \' 6. o de este Real Decreto. así como
el incumplimiento de los plazos establecidos para las mismas, constitu
yen infracciones tributarias simples. de acu.erdo con lo señala~o en .el
artículo 78 de la Ley 230/1963, de 28 de diCIembre, General Tnbutana,
y serán sancionadas conarreglo,a lo establecido en el artículo 83 de la
citada Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. De conformidad con lo establecido en la disposición
adicional segunda de la Ley 611991 ; de J1 de marzo•. por la que se
modifica parcialmente el Impuesto sobre Actividades Económicas y se
dispone el comienzo de su aplicación el I de enero de 1992, Ycon el fin
de poder iniciar, con anterioridad· a .esta fecha, la formación· de los
censos del Impuesto. sobre Actividades Económicas. aquellos .sujetos
pasivos que en el momento de.Ia formación del ,censo ejerzan activida~
dcs gravadas por el impuesto, y vayan a continuar ejerciéndolas a partir
de la entrada en vigor del mismo, vendrán obligados a presentar .las
declaraciones de alta en el censo.

El periodo de formación-de los censos será el comprendido entre los
dias 9 de ··septiembre y 3:1 de diciembre de 1991. . .

El plazo de presentación de las declaraciones de alta para los sujetos
pasivos a que se refiere el párrafo primero será el comprendido entre los
días 9 de septiembre y 13. de diciembre de 1991, salvo para quienes
inicien el desarrollo de unaaetividad gravada por el impuesto en el
periodo de formación del censo con posterioridad al 13 de diciembre,
que tendrán de plazo hastael31 de diciembre de 1991.

2. El lugar de presentación,deJas declaraciones de alta a las que se
refiere el apartado anterior será el señalado en el artículo 7.0 de este Real
Decreto. . - . . .

3. A los efectos. previstos en el número 2 d~ la disposición
transitoria tercera de la Ley 39/1988, de 28 de· diciembre, modificada
por la Ley 6/1991, de 11 de marzo" quiénes a la fecha de comienzo de
la aplicació·n del Impuesto' sobre. Actividades Económicas gocen ~
cualquier t>eneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Comercia
les e Industriales o en la Licencia FiscaLde Actividades, Profesionales y
de Artistas deberán hacerlo constar en sus declaraciones de .alta.

4. Los contribuyentes que, ·habiendo presentado declaración. de alta
en el censo del impuesto durante el año 1991 y antes de la fecha del
devengo del impuesto cesen en el ejercicio de la actividad o éstén
obligados a prescntar·declaración de' variación. de conformidad con el
artículo 5.0 de este' Real Decreto. deberán presentar la oportuna
declaración de baja o variación, respectivamente, en el plazo de un mes
a contar desde la fecha en que seprodujo el cese o la circunstancia que
motivó la variación. Estas declaraciones se tendrán en cuenta en la
formación del censo del impuesto para el· ejercicio 1992.

Segunda.-Cuando la actividad ejcrcida tenga asignada en las tarifas
más de una clase de cuota, ya sea municipaL provincial o nacional, el
sujeto pasivo podrá optar por cualquiera de ellas al presentar la
declaración de alta a la que hace referencia eL apartado ldela
disposición transitoria primera.

Esta opción tendrá carácter provisional y sólo alcanzará firmeza en
el plazo de un mes a contar desde la fccha dé la publicación de la ultima
de las ordenanzas fiscales. que aprucben los coeficientes, índices o
recargos a aplicar en cualquiera de los términos municipales o provincia
les, v que puedan afectar al ejercicio de la opción por el contribuyente.
Hasta dicha fecha el contribuyente podrá modificar su elección
mediante la presentación de una o varias declaraciones de variación. que
en este caso, serán tenidas en cuenta en la liquidación del año 1992. La
fecha límite para el ejercicio de esta opción será el día 1 de agosto
de 1992.
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Las declaraciones a que se refiere el párrafo anterior deberán
presentarse en el lugar o lugares donde se presentaron las declaraciones
iniciales de alta Y. si procede. en eltuStar o lu~ares que corresponda en
aplicación del artículo 7.0 de este Real Decreto, en función de la opción
elegida.

Tercera.-Las declaraciones de alta, variación y baja Que se formulen
de conformidad con las anteriores disposiciones transitorias, se realiza
rán en los modelos que se aprueban por el Ministro de Economía y
Hacienda.

Cuarta.-Tratándose de cuotas provinciales o nacionales y cuotas
municipales de los Ayuntamientos acogidos a la disposición transitoria
undécima de la Ley 3911988. de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, modificada por la Ley 6/1991, de 11 de marzo, la
Administración Tributaria Estatal practicará la liquidación del impuesto
y notificará a los contribuyentes, en un solo acto. los datos censales
constitutivos de la Matrícula, y los coeficientes y recargos que. en el caso
de las cuotas municipales, permitan la cuantificación de 1a deuda
tributaria a ingresar.

La notificación se practicará en la Administración o Delepción de
Hacienda donde debió presentarse la declaración de alta o variación, de
acuerdo con lo dispuesto en el anículp 7.0 de este Real Decreto.
mediante personación en la misma del sujeto pasivo o persona autori
zada al efecto.

Corresponderá a los Tribunales Económico-Administrativos el cono
cimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos
dictados por órganos de la Admmistración Tributaria Estatal cuando
tuviesen 'encomendadas competencias de gestión del impuesto en
aplicación de la citada disposidón transitoria undécima de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacienrlas Locales,
modificada por la Ley 6/1991, de 11 de marzo. .

Los Ayuntamientos no acogidos a la citada disposición transitoria
undécima de la Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora de la.
Haciendas Locales, modificada por la Ley 6/1991. de I1 de marzo,
practicarán las liquidaciones de sus respectlvas cuotas municipales y las
notificarán a los sujetos pasivos conjuntamente con los datos censales
integrantes de la Matrícula y los coeficientes, fndicesy recar¡os que, en
su caso,se hayan arlicado. La notificación de estos actos se practicará
en las, oficinas de Ayuntamiento. mediante la penonacÍón en las
mismas del sujeto pasivo o persona debidamente autorizada.

El plazo para las notificaciones a que se refiere esta disposición
transitoria será de un mes a contar desde el 14 de septiembre de 1992.

Los obligados al pago harán efectivas sus deudas en el plazo
com~rendido desde la fecha de notificación hasta el 30 de octubre
de 1992.

Quinta.-La primera Matricula del Imruesto sobre Actividades
Económicas se elaborará para la exacción de impuesto correspondiente
al ejercicio 1993. Para. la exacción del tributo en 1992, se renutrán-a Jos
Ayuntamientos no acogidos a la disposición transitona undécima de la
ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
modificada por la Ley 6/1991, de 11 de marzo, los datos censales que
permitan la liquidación del impuesto.

Sexta.-1. Quienes inicien la actividad entre el 1 y el 15 de enero
de 1992. deberán presentar la dedaración de alta en el impuesto en ese
mismo plazo, no siéndoles de aplicación el régimen general previsto en
el apartado 3 del anículo 4.0 de este Real Decreto, pudiendo en el
mismo plazo presentar el modelo de declaración censal.

2. las relaciones de declaraciones de alta presentadas y de incJusio·
nes de oficio realizadas durante el año 1992, que tributen por cuota
municipal, se remitirán, por la Administración Tributaria Estatal, a los
Ayuntamientos correspo.pdientes que no se hubiesen acogido a la
disposición transitoria undécima de la ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales. modifiCada por la Ley 611991,
de tI de marzo, con la periodicidad que señala el articulo 12.1 de este
Real Decreto.

3. Los actos de inclusión, exclusión o variación de los datos
contenidos en la Matrícula. que se desprendan de las declaraciones de
alta. baja o variación presentadas por los sujetos pasivos durante el
año 1992, se entenderán notificados a éstos en el momento de su
presentación.

La liquidación será notificada al sujeto pasivo por el órgano
competente para la práctica de la liquidación, de conformidad con la
disposición transitoria séptima de este Real Decreto.

Séptima.-l. Durante los dos primeros años de aplicación del
Impuesto sobre Actividades Económicas, y con respecto a las cuotas
municipales. las actuaciones de los distintos órganos administrativos.,
con competencias en la gestión del impuesto, se distribuirán, de acuerdo
con lo establecido en el primer párrafo del número 1 de la disposición
transitoria undécima de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas locales, modificada por la Ley 6/1991, de 11 de marzo.
y desarrollada por el Real Decreto 375/1991, de 22 de marzo, de la
siguiente forma:

a) Si el Ayuntamiento competente no se acoge a lo dispuesto en la
disposición transitoria undécima de la Ley 39/1988, modificada por la
Ley 6/1991, de 11 de marzo, corresponderá a la Administr:lción

Tributaria Estatal la gestión censal y al Ayuntamiento las funciones
contempladas en el apartado 2 del artículo 92 de la citada Ley.

b) En los casos en que, el día 27 de marzo de 1991, la función
recaudatoria de las Licencias Fiscales de Actividades Comerciales e
Industriales y de Actividades Profesionales y de Artistas estuviese
asumida por el propio Ayuntamiento, o por la respectiva Diputación
Provincial, Comunidad Autónoma uniprovincial, Cabildo Insular o
Consejo Insular, el ejercicio de las competencias que pueda encomendar
el Ayuntamiento a la Administración Tributaria Estatal no alcanzará a
la referida función recaudatoria.

En este supuesto, cuando el Ayuntamiento se acoja a lo dispuesto en
la disposición transitoria. undécima de la ley 39/1988, de 2& de
diciembre. reguladora de las Haciendas Locales, modificada por la
ley' 611991, de 11 de marzo, corresponderá a la Administración
Tnbutaria Estatal las funciones contempladas en los apartados 1 y 2 del
artículo 92 de la citada Ley, excepto la función recaudatona que
corresponderá al Ayuntamiento.

c) En aplicación de la disposición adicional segunda del Real
Decreto 375/1'991, de 22 de marzo, los Ayuntamientos. Diputaciones
Provinciales. Comunidades Autónomas uniprovinciales, Cabildos Insu
lares o Consejos Insulares, que no tuvieran asumida la recaudación de
las Ucencias Fiscales de Actividades Comerciales e Industriales y de
Actividades Profesionales y de Artistas el día 27 de marzo de ]991,
podrán asumir la recaudación del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas para el afio 1992. - -

El acuerdo de asunción de la función recaudatoria del Impuesto
sobre Actividades Económicas. para J992 deberá adoptarse antes del
día J de enero de dicho año, dando traslado del mismo a la Delegación
de Hacienda antes del 1 de marzo inmediato posterior.

En este supuesto. la distribución de competencias entre 105 distintos
entes será la misma que la señalada en la letra b) anterior.

d) Cuando se trate de un Ayuntamiento que no tenía asumida la
recaudación de las Licencias Fiscales de Acuvidades Comerciales e
Industriales y de Actividades Profesionales y de Artistas y tampoco la
asuma para 1992, de acuerdo con lo señalado en la letra e) anterior. y
se acoja a lo dispuesto en la disposición transitoria undécima de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacienda. Locale.,
modificada por la Ley 6/1991, de 11 de marzo, la gestión tributaria del
impuesto corresponderá íntegramente a la Administración Tributaria
Estatal.

2. La' Administración Tributaria Estatal, en aquellos casos en Jos
que deba practicar la liquidación del impuesto y corresponda la
recaudación a los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales. Comuni·
dades. Autónomas uniprovinciales. Cabildos Insulares o Consejos Insu·
lares, deberá comunicar, al órgano competente para el ejercicio de la
funCión recaudatoria, la fecha de la notificación de la liquidación al
sujeto pasivo. .

3. En los supuestos contenidos en las letras b), e) y d) anteriores,
la concesión o denegación de las exenciones rogadas, solicitadas al
amparo de lo dispuesto en el apartado 2 del anículo 83 de la
Ley 39/1988. de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
correSpOnderá a la Administración Tributaria Estatal.

El órgano competente de la Administración Tributaria Estatal para
adoptar el acuerdo sobre la procedencia de la exención será el Admmis
trador de Hacienda o, en su defecto, el Delegado de Hacienda, del
ámbito territorial en que se desarrolle la actividad por la que se solicita
la exención.

4. El periodo previsto en la disposición transitoria undécima de la
Ley 39/1988. de 28' de diciembre. reguladora de las Haciendas Locales,
modificada por la Ley 6/1991, de 11 de marzo, de los dos primeros años
de aplicación del impuesto, durante el cual los Ayuntamientos pueden
encomendar a la Administración Tributaria del Estado el ejercicio de las
competencias que les atribuye el apartado segundo del artículo 92 de la
Ley 39/1988, antes citada, se limitará al ejercicio 1992, exclusivamente,
en el caso de los Ayuntamientos ~ue hagan uso de la posibilidad prevista
en el apartado primero de la disposición adicional -primera del Real
Decreto 375/1991, de 22 de marzo, por el que se desarrolla, en relación
al Impuesto sobre Actividades Económicas, la disposición transitoria
undécima de la Ley 39/1988, modificada por la Ley 6/1991, de 1I de
marzo. Esta disposición adicional posibilita a los Ayuntamientos para
manifestar expresamente, mediante la oportuna comunicación a la
respectiva Delegación de Hacienda, su voluntad de retirar la solicitud de
atribución de funciones a la Administración Tributaria Estatal para el
periodo impositivo 1993, pudiendo circunscribirse exclusivamente a la
función recaudatoria.

En este supuesto, la distribución de competencias será, según los
casos, la prevista en el apartado primero de esta disposición transitoria.

DlSPOSICION ADICIONAL

Para cumplir lo previsto en la disposición adicional del Real Decreto
legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las
tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económcias. la
Administración Tributaria del Estado entregará, anualmente. a cada una
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GC" ¡<.i~ Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y I\'avegación la
~1;:nr:(·¡J.l<J. del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente
a los sujetos pasivos -qu.e ejerzan la actividad en su demarcación
lernlanaL con excepción del importe del elemento tributario constituido
p0r b superficie de los locales en los Que se realicen las actividades
gra\·adas. y en su caso, el recargo provincial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

JUAN CARLOS R.

DISPOSICION FINAL

el ~b\lStro dc EC"Onomia y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Luisa

46,1

62,4
59,4
60,4

2,4893
2.7893

Pesetas
por litro

13.696
12,882
11.306

Predv unit<trio
del trnnino

encr~Ha

21.3UO
21.300

PeSt'tasjml's

Trrmino lijo

RESOLUCJON de 25 julio de 1991, de la Din.'Cción
General de la Energia, por la que se hacen públicos los
nuevos precios máximos de venta de gas IJatural para usos
industriales.

I
Suministros alta presión, ....
Suministros medIa presión.

F>\p
FMP

Tarifa

2. Gasóleos en estación de servicio o aparato surtidor:

RESOLL'CIO\' de 25 de julio de 1991, de la Dircccilín
Genera! de fa Energil1, por la que se publican los precios
filiÍXII1lU5 de Vclllil al público de gasolinas, gasóleos r
fúelóleos. aplicables en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Callanas a partir del d¡'a 30 de julio.

Por Orden de 3 de mayo de 1991 se aprobó el sistema de precios
11Hiximos de '\'enta al público de gasolinas. gasóleos y fuc!óJeos en el
ambito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

Dcsde las cero horas del día 30 de julio de 1991, los precios máximos
de venta al público en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias de los productos que a continuación se relacionan, impuestos
incluidos, en su caso. serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:
Pc-setas

por litro

Pcsetas
por lonelada

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero y 22
de marzo de J990, relativas a tarifas 'y precios de gas natural para usos
industriales, han establecido las tarifas y precios para los sumiI).istros de
gas natural a usuarios industriales, en funcion de los de sus energías
alternativas. '

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas OrdeneS', y con
el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
industriales,

Esta Dirección General de la Energía ha resucIto lo siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 30 dejulio de 1991. los precios
máximos de venta, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, de
aplicación a los suministros de gas natural para usos industriales, serán
los que se indican a continuación:

l. Tarifas industriales para suministros de g:J.S natural por canaliza
ción. de carácter firme.

l.l Tarifas industriales para consumos diarios contratados inferio
res a 12.500 termias:

3. Fuclóleos en destino y en suministros unitarios:

Gasóleo A ..

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) ..
Gasolina auto 1.0. 92 (normal). . ....
G3solinól. <luto 1.0. 95 (sin plomo) ..

Fuelóleo número 1 bajo índice de azufre .
Fuelóleo numero 1 . . .
Fuclóleo número 2.......... . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de julio de 1991.-La Directora general, María

Huidobro y Arreba.

19358

19357

69,30

40,20
43,00

Pesetas
por litro

17.160
16.248
14.483

Peseta,;
f")r tonelada

RESOLUCJON de 25 de julio de 1991. de la Defegación del
Gobierno en CAMPSA, por la que> se determinan los precios
máximos de )'enla al público de gasolinas, gasóleos y
fuelóleos, aplicables en el ámbllo de la Pel1{nsula e islas
Baleares a partir del dia 30 dI! julio de 1991.

Por Orden de 6 de julio de 1990 «(<Boletín Oficial del Estado>~ del 9)
se aprobó el sistema de precios máximos de venta al público de gasolinas
y gasóleos en el ámbito de la Península e islas Baleares. Asimismo, por
Orden d~ la mi~ma fecha, fue aprobada la modificación dd sistema dI:
precios máximos de .venta al público de los fuelóleos, en dicho ámbito.
Posteriormente, por Orden de 28 de diciembre de 1990, ha sido regulado
el calendario de determinación de precios máximos de venta al público
de productos petrolíferos. _

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes,
_ Esta Delegación del Gobierno en CAMPA, previo informe favorable

de la Dirección General de la Energía, ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 30 de julio de 1991, los precios máximos
de venta al públiCo en el ámbito de la Península e islas Baleares de los
productos que a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en su
caso, serán los siguientes: '

l. Gasoli~s.auto en estación de servicio o· aparato surtidor:
PC5etas

por litro

Gasolina auto 1.0. 97 ·(súper). 91,30
Gasolina auto 1.0. 92 (normal)...... 87,90
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) _. . 89,00

El precio de las gasolinas auto para 13s representaciones diplomáticas
Que, en régimen de reciprocidad, tengan concedida la exención del
Impuesto sobre Hidrocarburos, será el que resulte de restar al precio
aplicable, el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación dc servicio O aparato surtidor: .
Pesetas

por litro

Gasóleos A Y. B.· .

3. GaSÓleo C:

a) Entregas a ~ranel a consumidores directos de suminis
tros unitanos en cantidades iguales o superiores a
3.500 litros. . . .. . . . . . . .. . .

b) En estación de servicio o aparato surtidor .

4. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

Fuelóleo numero I bajo índice de azufre.
Fuelóleo numero l.
Ficlóll."o numero 2.

19356

l. Se autoriza al Ministro de Economfa y Hacienda a dictar CU<lntas
di~posiciones resulten necesarias -para el desarrollo y aplicación del
presente Real Decreto. .

2. El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en l\1adrid.a 26 de julio de 1991.

,,

í
1
f

A los precios de los productos a que hace referencia esta Resolución
les serán de apliación los recargos máximos vigentes establecidos para
los mismos por forma y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25- de julio de I99 l.-El Delegado del Gobierno en

Q1\.fP'i:.A rpf..nnn Ar",,,,,lIn R ..nl"""'"
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